
  

Riobamba, 11 de abril de 2012 

Informe del Gerente a la Junta de Accionistas de la Sociedad Agrícola Ganadera El Quishuar 

SAGEQ S.A. 

Tras completar un año de creación de la Sociedad y seis meses de operación y funcionamiento, 

me es grato informar a ustedes que los objetivos propuestos para este primer año de vida de 

la empresa se han cumplido. 

El primer objetivo que nos trazamos al empezar esta sociedad fue consolidar la idea de dar a la 

finca de la familia un giro empresarial, para lo que nos propusimos arrendar la propiedad 

“Hacienda El Rocío” y todos los accionistas aportar con algo para empezar la operación. 

Operación que estaría dedicada a la producción de leche cruda. Esto se concretó a mediados 

del 2011 cuando formalmente empezó a funcionar comercialmente SAGEQ S.A. 

El segundo objetivo planteado fue aumentar la producción con la que inicia la empresa. En mi 

calidad de Gerente propuse duplicar la producción de leche hasta fines del ejercicio 2011. 

Objetivo que se cumplió y sobrepasó, pues empezando con una producción de 90 litros diarios 

en Junio, a finales de este ejercicio hemos superado 200 litros de producción diaria. 

Como tercer objetivo nos propusimos regularizar y poner al día todas las obligaciones que la 

ley exige, hoy más que nunca por ser una empresa deben llevarse con claridad y eficiencia. Es 

así que hoy tenemos en regla todas las obligaciones laborales, tributarias y se maneja de forma 

transparente y responsable las cuentas con los proveedores así mismo como las ventas que la 

empresa realiza. 

Las disposiciones de la Junta General y el Directorio han sido en relación a las políticas que se 

debe seguir para la administración de la empresa, cual debe ser el manejo financiero, las 

inversiones que se consideran prioritarias, las consideraciones que se deben hacer para el 

endeudamiento. Todas estas disposiciones han sido cumplidas. 

La situación financiera al cierre del ejercicio 2011 deja a la empresa una utilidad de un mil 

seiscientos dólares. Si bien esto refleja un resultado positivo, este no muestra varios gastos 

importantes de la empresa que fueron hechos para su creación y constitución, además de 

otros que fueron hechos antes de que ésta empezara a funcionar comercialmente, por lo tanto 

no tenía un RUC y no se podían pedir facturas a nombre de la empresa. Estos gastos por lo 

tanto no constan en la contabilidad de la empresa pues no pueden ser sustentados. La utilidad 

obtenida por lo tanto se destinará para cubrir estos gastos hechos antes que como explico 

antes no pudieron ser sustentados. 

La principal y única recomendación que hago a ta junta general es que lo más pronto posible se 

haga un aumento de capital, incluyendo como patrimonio de la empresa todo lo que esta 

aportando cada accionista. Si bien ya se ha dado un primer paso en esto, fue ya discutido en la



  

última junta de accionistas y se tomaron decisiones al respecto sobre cual debe ser la política 

para empezar con este proceso, no está demás recomendar que no se pierda la voluntad y que 

se mantengan los términos sobre los que hemos discutido. 

  

Gerente SAGEQ S.A.


